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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 

t 5. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
¡Mes guarda), 8. M. ¡a Re’nt Doñ» Vk- 
hfíaEugenUi 8. A. B. Píinclp^. 4t 
Asturias é Infantes y demás personas 
í2 ía Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su importante s^lud.

(Gacetas 22 y a 3 de Mar^d)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

8. M. el Rey (q. D. g.), por Dec^.p 
de .24 da Febrero úl img, se ha dignado 
nombrar para la Iglesia y Qbtapado.de 
Gerona, vacánte por defunción de Don 
Francisco de P^u a Más y Oliver, a Don 
Gabrie- Llompari y Jaump, Obispo de 
Tenerife.

Y hebiemdo sido aceptada asta nom- 
^minuto, se están practicando las in- 
formación^ y dül¿enci^ neceBarias pq- 
ra la presentación a la Sania Sede.

Madrid, 21 de Muizo de 1922.
(Gaceta 22 de Mar^

MlNlblERlO DE BOMEH1O

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Vifta la instancia su crita 

por 158 opositóles ul Cuerpo de Inter
ventores he. Estado en i& explotación 
de ferrocarriles, exponiendo la conve
niencia de aumentar hustis 10U el núme
ro de plazas convocadas por la Real or
den de 29 de Octubre último, y ios peti
ciones que con igua. fin han formulado 
las Cambras de Comercio y ve iaIndus
tria de Madrid, Vaienc.a, Albace e, Lo 
groño, Segovia, Soria, Falencia, Torre- 
lavega y Qijon, la Unión da los Ufennos 
y el Circulo de la Un.ón Mercantil ce 
G jon, sometiendo todas ellas a la con
sideración de este M niÉ^eno Ja necesi
dad de reorganizar el Ca rpo de later- 
Vectores del Estado en forma adecuada 
Para que el bervicio que so as gnu a 
cada funcionario tenga k& extensión 
compatible con la eficacia del trabsp 
que se ie encomiende, y sea pesióte ob* 
icner siempre el auxilio que el comer
lo pueda remandar de los mencion»- 
4p8 funcional.os:

Considerando que es evidente la des
proporción que cX ste entre las funcio 
ües que han ae ser destmpeñftdaa por 
ios Inter ventores del Estado en ía ex 
piotacíón de ferrocarriles y el número 
íe éstos que forman el Cuerpo, siendo 
elocuentes ios datos que consigna en b u  
Hposición la Cámara de Comercio de

St!a 8622
Madrid, para demostrar dicha despro- 
porc ón que aconseja sin duda la am- 
pií&ción del número de Interventores, 
principalmente de los de la cafegoria 
de Sección:

Considerando que ios Ingenieros Je
fes de las Divisiones técnicas y a^mmis- 
rat'vas de ferrocarriles, en repetidas 

ocas ones y con Insistencia han intere
sado de este Minis erio el aumatiío ‘e, 
loa Interventores a sus órdenes sin que 
laya sido pos b e dar saiistacaíóo a sus 
dea-andas por lo reducido de la piaati- 
Há de dicho Cuerpo, lo que ha sido y es 
causa de que muchas e importantes 
es aciones no estén atendidas gino evem 
tualmente por Interventores que no 
tienen en ellas su residencia:

Considerando que la acción fiscaliza- 
dora e InierveLTora del Estado en los 
ferrocarriles crece diariameote por ra
zón de las crisis que los transportes 
atraviesan y que la mis’»» acción ha de 
ser aumentada e intensificada dentro de 
cualquier régimen ferroviario que sus
muya ai acmaí, desacreditado princi
palmente porque el Estado actúa en los 
servicios públicos con las limitaciones 
que imponen los contratos de concesión, 
es evidenie la necesidad qno habrá de 
imponerse en fecha no lejana de aumen
tar el Cuerpo de Interventores del Esta
do si ea que se impone en España como 
en los demás países se ha impuesto, ca
si s.n excepción, que ios ferrocarriles, 
con sus productos, se bastan, en primer 
término, para sus gastos de explota
ción, siendo uno 4e 46 
ciones tute.ares e interventores del Es
tado:

Considerando que dados los razona- 
míentoa anteriores, es de suma conve
niencia que el E-uado disponga de per 
spnal eq expectación de desuno, por si 
i¡eg» el rpomento de la reorganización 
pedida por ios Centros antes menciona
dos, no h^ya que convocar nuevas opo
s clones, con evidente retraso y deirt» 
rqen o de los servicios a £argo de este 
personal,

8, M el Rey (q. D. g.), de conformi- 
úad cou ¡4 propuesta formulada por el 
Tñbuoai, ha tenido a b>en disponer que 
9P ampyg en 39 el número de plazas fi 
iadn en la Real orden de convocatoria 
de 29 49 JúÜQ de 1921.

Dd Rq u I orden lo digo & V. I. par^ 
su couopimieóio y demás D 09
guarde a V. 1. machos años, Madrid, 
4 dd Mufzo de 1922. _

MAESTRE
Señor Director general de Obras públl 

cas.
. ^Gaceta 19 de Mar^

limo. Sr»: Vistos los Reales decretos 
de 23 de Diciembre de 1921 y 20 de 
Eueio de 1922 y Real orden de 31 ie 
D.ciembre de 1921, relativos a la puma 
de cinco pesetas por tonelada otorgada 
a ios carbones de procedencia nacional 
que salgan en régimen de cabotaje por 
loa puertos de España:

^ae leyes ea la PetíMel^, IbIk s sáyaetBíee. Cas^^isg y ieirlíMÍes de
Aid«N seijíMS * Ir  lB<i«larí8* yeala^sx, 6 1®* velete <1m  ¿s .a si 8®
Bíia s< se ears «w». Sr. saxleasv ewSs «a 5Z~í&8ií«i ’5$ & M w ímís í -
as U la «urtíSs S4 ja tey $9 l» , ■

fcae leyes, tíásass y aa^íis? fieaaegis yetiÜM réleBBaís.szíiüe Or c ímí  
ea a»a <s learisír al Seteeras^ar «MI, r cay» asnáeeie re Ss í imAb fc les E^átesafl

Considerando que con motivo de la 
aplicación de los preceptos en ellos ccn- 
■ enidos se han suscitado dudas que es 
necesario esclarecer,

S, M. el Rey (q. D, g.) h t tenido a 
bien acordar que se dicten como dispo
siciones aclaratorias y completarías de 
los Reales decretos de 23 de Diciembre 
de 1921 y 20 de Enero de 1922 y de la 
Real orden de 31 de D ciembre de 1921 
las que a con-inu^Ción se expresan:

l.° Quedan comprendidas entres las 
entidades a que hace referencia el apar
ado A) del articulo 2.° de! Real decreto 

de 23 de Diciembre de 1921 ios Consor
cios o Aaocíac ones de productores es
pañoles de carbón de una misma cuen
ca que sa constituyan con autor zac ón 
del Ministerio de Fomento, previos los 
informes que e considere oportunos. 

' 2.° Una de las formas en que podrá 
aerea «rse por los m erogados que la 
eofidad solio tanta es española y posee 
minas de hulla en exp otación, será la 
presentación de un certifioado expedido 
por la Jefatura del Distrito minero co- 
rrespondien e, previas las comprobacio
nes que esta dependencia considere ne 
cesarías.

3.° Cuando, debido a las circunstan
cias de transportar los mineros sus car
bonos por ferrocarriles ajenos a las mi
nas, se vean imposibiiúados de acom
pañar a la solicitud de concesión de las 
primas la parte de la guia de circuía 
ción que acompaña a la mercancía, po
drán sustituirla por unir, certificación de 
)a misma, expedida por la Jefatura del 
Distrito m ñero a la vísia de su matriz 
y previas las demás confroaiaciones 
que sean del caso,

4.° Que los fabricantes de aglome
rados de carbón y cok no mineros jus- 
t finarán la procedencia nacional del 
carbón empleado, preiemando una de
claración jurada de su producción du
rante los dos ú timos años, reiación de 
Us minas que han abas.ecido sus fá
bricas aurante el mismo tiempo y can 
tidad de menudos recibidos de cada 
¡nina,

5.° Que para los citados ag.omera- 
aos y cok, cuando no puedan presentar 
se las guias de circulacióo, bastará el 
certificado de la Aduana ae salida para 
justificar la procedencia y cantidad del 
coinbudtibie embarcado,

d.° Oaalquier inexactitud compro
bada en ias declaraciones y relaciones 
que se presenten anulará para el infrac 
ior el derecho a acogerse en lo sucesivo 
a los beneficios concedidos, quedando 
obligado a reintegrar el dupio de todas 
las primas percibidas con aníenondad.

Da Real orden lo oigo a V, I. para su 
conocimiento y demás efeema» Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
20 de Marzo dd 1922,

a r g u e l l e s
’ Señor Director general de Minas, Meta- 
| lurgia e Industrias Navales.

(Gaceta 21 de Mar^o)

«9MS íftft'SOüi
Núm. 885 

ADMINISTRACION PRINCIPAL ' 
DK ADUANAS D6 PALMA

Anuncio. — El día írein'a del corriente 
a laa doce horas tendrá lugar en los 
almacenes de asía Aduana la venta en 
púb lea subasta de treinta sacos con 
peso bru o de mil cuairocieucos diez y 
ocho kíiogr¡*üaos conteniendo mil tres
cientos noven' a y cinco k Lógramos en 
cámaras de aire inutilizadas, tasadas 
en 5580*00 pesetas.

Importa la anterior casación cinco 
mu quiuienias ochenta pesetas.

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago -6 los derechos rea;es.

Taima 22 de Marzo de 1922,— El Ad
ministrador, E, A abera.

Núm. 846 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de 1921-52.— Mes de Mar^o
L* Ojmisióa ae Ensanche propone a

V. E. la lis r^bución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo preservo en
ia8 diapotiicionea vigented, a

Cap. l.°—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id,

tamiento, .
3.°—Policía urbana y 

rural. ,
10 .—Obras de nueva 

construcción. .
11 .—Imprevistos. .

Total,

41*69

uaber:

2.137*40

5.853'23
26*68

8,059'00

Ea Palma a 13 de Marzo de 1922 — 
Aprobado. -Asi ío  acuerda el Ayunta- 
miau o en sesión de huy —El Presiden
te, Barroiomé Fons.—P, A, de la Co- 
m sión.—El Secretario acclGen^al, An
tonio Pujol,

Núm, 838
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNENT

H»handose vacante, la pUza de De- 
posuano de este Ayun*amiento, dotada 
con el haber anual de doscientas pese
tas; se abre el correspondien e concur
so para su provisión, couceiLénaose un 
plazo de 15 días a contar desde el día 
siguiente a la inserción deí presente 
el cío en el B, O, de esía prov-acia, pa
ra que los aspirantes a dicha plaza pre
sen .en sus solicitudes aocumen iadas en 
ía Secretaria de es.e Ayuntamiemo,

Puigpuñdní 16 de Marzo da 1922.—El 
Secretario, Juan Adro ver.—V.,° tí.0 —El 
Alcaide.

M.C.D. 2022



I

o
Gobierno Civil cíe IJaleares Nú“'762

azar concedidas por este Go- 
ente afio.

Nte. 
d« 

arde*

265 
2b6

Nc mb r s Y .APELLIDOS Ve c in d a d
UlQUiNOlA DE

( „ FECHA
Caca Arma | Peno» Hurón

jt 
n 
Cl 
P 
lo 
de 
E 
de 
de 
a! 
re 
B 
Al 
ce

hi 
29

El

or 
de 
ai
Ay 
po 
za

B.

Ho

tie 
din 
co 
ex 
res 
Un 
80 b 
dai 
des 
die 
de

SoL 
a 
t.

Pal 
y 
n 

Toi
u 

Pat 
u.t 
An

t 
Poj 
Per

c 
u 

Nie
1 

Cer

í¡st 

, á

Hm 
Que 
Lee

Relación de la licencias de uso de armas y para c 
bierno Oivll durante el mes de Febrero del corr Miguel Noguera Salvá 

Juan Monserrat Mm
Lluchmayor 
Id.

l । '
l , 21
1 •

Nám.
orden NOMBRES Y APELLIDOS Vf C'NDAD

LIOENOIA DE
FECHA

evi magiu Dorga xuirsus reiLua x ■
268 José Ooiom Ripoll Deyá 1 »
269 Salvador Sastre Arbona Foro:'» utx 1 22
270 Esteban Espinosa Masanet Artá 1 »
271 Antomo Col! Mon Campos 1 »
272 Mateo Rigo Id. 1 *
273 Jaime Ussieii Bestaid AndrMtx 1 »
274 Cristóbal Sorra Secías Sólier 1 •
275 Juan Juan Geiabert Palma 1 »
276 Vicente Colom Caplionch Valiemosa 1 23
277 Bartolomé Niel! Terrasa Bineu 1 » ;
278 Miguel Lladó Burguera Campos 1 . »
279 Antonio Calafat Nadal Puigpufient 1 . 24
280 Martin Salas Llopis Muro 1 < 25 ,
281 Juan Horrach Florit Andraitx 1 |

Palma 9 de Marzo de 1922.—El Gobernador interino, Eduardo Lastres,

Cae Arma Fenee Harta
1"

174 Ju r e  Sastre Ribas
175 Juan Gallard Güells
176 José Horrach Ühver
177 Pedro Barceló Sitjar
178 Jaime Vidal R go
179 Juan Vaerell Fullana
180 M'guel Bal'ester Serta
181 Gabriel Gomila Miralles
182 Pab o Rosiñol Miralles
183 Andrés Batceló Cerdá
184 Bernardo Bordoy Vich
185 Miguel Suñer Fons
186 Ja C-impins Serta

Etporlas 
Lluchmayor 
Palma 
Campos 
Id.
Id.
Id.
Montar!
Id, 
Porreras 
Puigpufient 
Manacor 
Palma

1
1

1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

l.e 
» 
»
2 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

18í Ba ‘olotoé Bftuzá Moragues Puigpufl nt 1 »
188 Sebucán Obrador Obrador Felani-x 1 » Hum. 886 Enfermedades orgánicas del
189 Juan Duran Compafiy Lluchmayor 1 » INSTITUTO GFOGRA Piro corazón. * 60 12
190 Buenav.* Ballester CardeH Id. 1 » 1 INbTllUlO GWGRAEÍGO Bronauitis asuda 26 9
laí 5»n.iAn P,tiDtt8 O¿!om SAHet 1 . X KSTADÍBTICO ; 2Q »
192 Miguel Frontera Víla Id. 1 •I ----- Noumonia 15 8
193 Casimiro MestreFcnt Palma 1 • Sección provínctal de Estadística Oirás enfermedades del apa*
194 Mateo OaU.faf Cafiellas Id. 1 • 1 de Baleares rato respiratorio (excepto
195 Bar olomé Mas re Roca Porraras 1 3 1 Datos del movimiento natural de esta pro- la tisis). . 85 11
196 Ju .n Mora Mnt L’m .hmayor 1 » vinoia y de la capital durante el mes de | Afecciones del estómago (ex^
197 Bernt-rdo Ro ger Bauzá Polleosa 1 » 1 Febrero último. i cepio el cáncer). . 8 i
198 Ignacio Rorg^-r B»uza 11 1 » 1 Provincia _c«pita£_ 1 £)jarrea y enteriiis (meno-199 8í.bA6tián Frontera Dols Santa María 1 4 Cifras absolutas de hechos | re8 de dos años). . 5 •
200 Juan Gárau Amengua! Algeida 1 • 1 Nacimientos. . 664 152 i Apendicitia y tiílis. . 1 1
201 J. Obrador V¿lis de Padrinas SauíaBy 1 6 1 Defunciones. . 446 119 1 BerniaB. Obstrucciones in-
202 Sebastián Mo¡l Mas Giro pos 1 » I Matrimonios. . 358 62 j testmaies. . 2 1
2o3 Juan Colom Ripoll Vall lemosa 1 7 1 Abortos. .10 5 1 Dj^rogig del hígado. .5 •
204 M gual Oliver Pone Sineu 1 • 1 „ . -- . . * . 1 Nefritis aguda y mal de
205 Andrés Orel! Orell San^By 1 » Por i.uOO habitantes Bright. . 14 8
2u6 Arnaldo Nigo«ra Reinés Id. 1 » 1 Natalidad. • . 1‘95 1‘95 i Tumores no cancerosos y
207 Tomás Gí»r Garcías Id, 1 » I Mortalidad. . 1‘81 1*53 | otras enfermedades de ios
208 Antonio Ribas Raíais Sineu 1 » 1 Nupcialidad. . 1*08 0‘67 1 órganos genitales de la
209 Pedro J GeUbert C^rbonell L or.to 1 • 1 Mortinatalidad. . 0‘08 0*06 | mujer. . 1 •
210 G;.br e¡ lugores Vieens Folsaltx 1 * 1 n . । -x. j • • • „ i Accidentes puerperales. . 1 »
211 Ju^n Mereuni Amengua! V^lMemosa 1 » | Población dé la provincia. 341.266 j Debilidad congénita y vicios
212 José Gari Juliá Santaüy 1 8 1 Población de la capital. . 77.959 j de conformación. . 7 1
213 Miguel Arbona Colom Sólier 1 • 1 . 1 Senilidad. . 88 12
214 Bernardo Cata á Bestard Pahua 1 • 1 v Nacidos I Muertes violentas (excepto
215 Juan Gual Picorneü Sineu 1 » el suicidio). . 3 2
216 Pablo Mora Aicover Sóüer 1 » nembrae. *___ 74 Suicidios. . 2 1
217 Gui Jermo Mora Aicover Id. 1 • 1 To ía ! Otras enfermedades. . 76 22
218 Ao onio G nurd Salvá Lluchmayor 1 • 1 *___ | Enfermedades desconocidas
219 Bar i oloiné Buuzá Pastor Villfifranca 1 9 1 Lenítimoa 6ñ4 14^1 0 mal definidas. . 11 8
220 Miguel Jaume Surada Id, 1 » 1 lieMlimoZ *4 al m "
221 Ramón Gayá Barceló Id. 1 • Expósito^ *6 5 T°toIe - / 446 119
222 Tomás Bahester Talladas Oampos 1 » I ' _ ___ | 5 j------ át ^.«eá *== —»
223 M gueli Vallé Salom Id, 1 > | ^ToinL 664 1M 1 pMma 22 de .Marzo de 1922.-El Jefe
224 Peuro Amorós Amorós Artá 1 » 1 ****** 1 de Estadística, Damián Berra.
225 Jaume Nadal Durán Id. 1 » 1 íAourto» | . . —
22b Amónio Bonsd Sufier Ibiza 1 ti Nacidos muertos. . 8 4 1 -Núm, 8d 2
227 José Sorra Tur Id, 1 * 1 Muertos al nacer। • • ® 1 AYUNTAMIENTO DE iFERRERÍAS
22a Leopoldo Ordinas Constant Palma 1 » I Muertos antes de las 24 ho- 1 Anulado el concurso an.unuiaao en el
229 Juan Llabtéd Gampaner Sansellas 1 • j ras. . 2 1 B. O. número 8541 de fecha de 17 de
230 Juan Riera Ferrer Ibiza 1 * I ——— —— 1 Septiembre último para la provisión d®
231 José Guasch Roig Id. 1 » 1 TotaL .10 5 1 las plazas de Veterinario átuiar luspec*
232 Amonio Costa Riera Id, 1 » 1 eess* ssas 1 tor de Carnes y Víveres y de Higiene y
233 Juan Roselló Bonet Id, l » 1 fallecidos 1 Sanidad Pecuaria de este Municipio y
234 Francisco Oliver Suñer Sansellas 1 » 1 Varones. . 214 65 habiendo acordado este Ayuntamiento
235 Jaime Alomar Muñoa Id, 1 » 1 Hembras. . 282 54 | ia provisión de las expreasiUas vacan'
236 Jaime Aur Colomar San Lorenzo 1 » I ■—— —— | tes, que pueden ser desempeñadas pof
237 Bartolomé Liabrés Rolg Palma 1 • s TotaL . 446 119 | un mismo facuitaijvo, que deberá
238 Miguel R poli Muiet Selva 1 » 1 —== 1 tiU residenc.a en esta Vdla, dotadas eti
239 Mateo Pereiló March Sia. Margarita 1 » 1 Menores de un año. .43 11 | ios presupuestos municipales con el b*
240 Juan Vanrell Riera Petra 1 13 1 —i — bar anual de 5u0 y 365 pesetiss respe®'
241 Gabriel Capó Alcudia 1 » | Menores def años. .77 15 1 sivameme se anuncia al público par®
242 Nicolás Taberner Salvá Lluchmayor 1 14 j He 6 y más años. . 869 104 i que ios aspiramos a edas puedan pr®'
243 Gabnei Caruell Puigserver Id, 1 » I j sentar sus solicitudes apeumentadas eú
244 Jaime Vidai Romaguera Id, 1 » g Total. . 446 119 j Secretaria de este Ayumamienío de*
245 Cosme M.e O.iver Liadó Campos 1 » ! , . —* I rame el plazo de veinte días hábil®8
246 Damián Truy oís Sureda Petra 1 » 1 ¿«n esublecimientos bené/icos 1 que se contarán desde el siguiente^
247 Juau Noguera Lladó Lluchmayor 1 15 1 Menores de 5años. . 2 2 j en que aparezca publicado el presan5®
248 Gumermo Borrás Palmer Palma 1 » | De 5 y más años. .24 20 | anuncio en ei B. 0, déla provincia,
249 tiumeimo Borras Palmer Id. 1 • 1 -------- —— ( Ferrarías 23 de Febrero de 1922, "^1
250 P. Amonio Sociaa Bocias La Puebla 1 • 1 Total. . 26 22 1 Alcalde, Juan Pon», — P. A, del Ay uní*'
251 Au.ou:u Paiau L abréa Campanet 1 * 1 . === == 1 miemo. —Luis Fiont, Seicreiario,
25z Pdaro J L ado Camailops L!uchmayor 1 16 1 ^efuncionei cliutjicaaas por causas 1 —_
253 Ah .o q io  Mui ca..ny Id. 1 . de Num. 889
254 ledro A L.reiül lomas Id. 1 » ¡Fiebre tifoidea (tifo abdo- AYUTAMIEín TO DE MANACOB
25o Miguel Culi Fullana Id, 1 ai minaj), . 1 » I Formados los repar; i miemos d6
266 ^UiOniOmiilab ^o16.l Campos 1 » I Ooquejuohe, .6 * 1 Cúmnbucion territorial por rúsii®*»
257 Nicolás Taberner 6bert Liuchinayor 1 » 1 ^jpy. .8 2 1 pecuaria y urbana, para el próxim®
258 Amon.o Mesquida Mesquiaa Porreras 1 18 1 Tuberculosis de ios pulmo- ? ejercicio de 1922-23, estarán expu68t°8
259 Juan dolí venas Mir 1 » j ¡ ai público a efecios de ruciamacióneU
260 Juan Verger Escalas dantaüy 1 » | Oirás tuberculosis. . 1 la Secreiaria de este Ayumamiemo P°r
261 Juiián Cur Mac Liuchmayor 1 «jo Cáncer y otros tumores ma- i espac¿o de ocho días cousados desde®'
262 Juan áumpoi Borrás Alaró 1 21 lignos. .17 7 ! siguiente al de la inserción de e®10
2b3 Ouuíie PLnas Vidal Palma 1 • Meningitis simple. .18 2 i anuucio en el B. 0, de ia provincia.
264 Gubnei Gmard Koiger roilensa 1 » H.morragia, apoplejía y re- ; M-nacor 22 de Marzo de 1922.a

' U*wto¿i«¡Wtil0W<eÍ*a^ 45 11 Alcalde, Pedro Galmés.

4 jM.C.D. 2022
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Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

fie-ación nominal de los Señores a quienes se les ha concedido licencia de uso de 
armas, para cazar y de perro, por esta Delegación, durante el mes de Febrero 
último.

FECHAS
Num. 
de or
den

NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
Cr»8R ^E LWRNOTA

Cxx* । Arma» Perro» Hurón

35
36
37
38

Cayetano Marqués Gasuli 
Miguel Mascaró Mercada! 
Jaime Seguí Simes 
M. Juan Sampol Calvo

Giudadela
Alayor 
Id.
Mahón

1 » » »
1 • » »
1 » » *
1 » » »

Mahón l.° de Marzo de 1922.—El Delegado, E, Escat.

3
4
4

24

। —Carro, (jornales) 1 a pesetas 7*50.— 
Importan 32*50 pesetas,

Camino de San Agustín a San Anto
nio.—Segunda quincena, del 16 al 28. 
—Peón (jornales) 34 a pesetas 2*50 im
portan 85 pesetas, —C*rro, (jornales) 2 
a 750 pesetas 15 pesetas,—Importan 
100 pesetas.

Camino de Ca r M^rins —^Segunda 
quincena del 20 al 28. - Peón (jornales) 
10 a pesetas 2*50. —Importan 25 p;as.

Suma total 157'50 pescas.
San José a 3 de Febrero de 1922. - E 

Maestro encargado, José Ribrs. -V.° B 0 
—El Alcalde, Ribas,

Núm. 884 
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX 
Ed ic t o , -• Tramitado en este Ayun

tamiento en oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Juan Monee* 
rr&t Bordoy de más de di z años, del 
cual resulta además que se ignora su 
paradero, durante dicho tiempo, y a 
los efec os dispuestos en la vigente Loy 
de Reclutamiento y Reemplaza del 
Ejército, y en especial del ar iculo 145 
de su R-glamemo de 2 de Diciembre 
de 1914, be publica el presento por s. 
alguien tiene conocimiento de la. actúa, 
residencia del aludido Juan Monserrai 
Bordoy se sirva p-rdcipar o & esta 
Alcaidía con la mayor suma de ante
cedentes,

El citado Juan Monaerrat Bordoy es 
hija de Franc seo y de Bárbara, cuerna 
29 años de edad.

En Fe'arn x a 21 ce Marzo de 1922. — 
Ei Alcaide, Guillermo Purelló.

Num, 883
ALCALDIA DE ALARO

Formado el presupuesio municipal 
oram&rio para uí ejérele o de 1922-23 
de este pueblo, permanecerán expuesto 
ai pübiico en la Secretar.1 a de este 
Ayunín.mienio a efectos de reclamación 
por término de quince días, que empe 
zarán a contar desde ei siguiente ai de

inserción dei presente anunc.o en el 
B, O, de la prov ecia,

Alai ó 21 de Maizo de 1922,—Juan 
Homar,

Num. b34
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Acorando por ei Ayuammiomo ai 
tiempo de aprobarse ai Presupuesto or
dinario para el próximo año económi
co de 1922 a 1923, establecer arbitrios 
extraordinarios puta cuur r el déficit 
resultante en aquel, se publican a con
tinuación las Tarifas de ¡o h artículos 
sobre que han de recaer para que pue 
dau hacer contra ellas las reciamacio- 
des que procedan dentro ael plazo de 
diez atas, según dispone ia Rea; orden 
de 3 ae Agosto de 1878,
Sobre varios artículos de comer, beber y 

arder no comprendidos en la segunda 
tarifa de consumos.

Paeflta»
Palominos, pichones, codornices 

y otras aves similares en ta
maño, una ............................

Tordos, zorzales y estorninos, 
uno......................................

Pavos, uno
tapones uno , . . . . . •
Anades, gallinas, gansos y pa

tos, uno................. ..... . .
Pojas, una.......................... . <
Perdices, pollos y demás aves 

case*as, liebres y conejos, 
uno

^leve, hieio natural o artificial, 
1Ü0 kilogramos . , . . .

^era en rama y manufacturada, 
10U kilogramos . . . . .

Mitearina, parafina y esperma
, de badeua, en rama o manu

facturada, 100 kilogramos .
huevos, el cien ......
Queso, ai kilogramo . । . .
Uche? un kilogramo , , . .

0'06

0*02
0‘7o
O'dó

0*25
0'10

0'20

Manteca extraída de leche, un 
k'logramo . , . . . ,

Paja de cereales, garrofas, hier
bas o plantas por ganados, 
Cien kilogramos.................

Algarrafas o sea algarroba, fru
to dei Arbol, cien kilógr^mos. 
Os e r v a c iq n r s:-El ar ículo

podra ser objeso de un concertó entre 
el Arreo atarlo o el Adminisrador del 
Impuesto y el ganadero o colono de las 
fincas donde radica el ganado. 
Sobre los tejados de las casas que vierten

las aguas a la vía publica,
Por c%da metro lineal de fachada en 

edificios de planta baja, —En callas de 
1.a c ase 3 00 pesetas, de 2.a ciase 2 20 
id., de 3 a clase 1*80 id.

Por cada metro lineal de fachada en 
edificios de plañía baja y un piso- —En 
calles de 1 a oíase 5'0U pesetas, de 2.a 
clase 3*00 id., de 3.a clase 2*20 id.

Por oada metro lineal de fachada 6D
edificios de planta baja y mas de un 
pho.—En calles ce 1.a clase 6*00 pese
ta*, de 2.a clase 3‘40 id,, de 3.a ciase 
2460 id.

Las casas que vierten las aguas a la 
viá pública formando chorro, pagarán 
anualmente: en calles de 1.a clase 100 
pesetas, de 2.a 80 id,, de 3.a 60 id,

Sobre dulcería
Para los confites, mermeladas, con

servas en dulee, turrones, mazapanes, ¡ 
dulces secos o en almíbar, caramelos, I 
bombones y confituras que se introduz 
can en este término municipal se paga 
ra por kilo, 0*25 pesetas.

La carne de membrillo, pagará por 
k lo, 0‘10 id.

Ei chocolate pagará por k lo, 0*10 id.
No t a , - Los confiteros y fabricantes I 

de chocolate de esta ciudad no están I 
suje.os a ea^os arbinos por los produc 
-os de su fabricación.

Sobre Perfumería
La perfumería, nqu.aos aromáticos i 

a olorosos, sustancias, de tocador, | 
aguas olorosas, alcoholes, cosméticos, ! 
elixires, esencias, espiraos, jabones, le- j 
ches, míeies, pastas, polvos, pomadas, 
tintes, vinagrillos, etc. pagarán por 
kilo, 0*25 pesetas.

Sobre Salvados
Los salvados y saivadiíios de todas 

clases, 100 knos, 0'40 pesetas.
Sobre exportación de toda clase de ganado

Por cada cabeza de ganado vacuno, 
caballar y mular que se exporte, debe 
rán satisfacerse, 5 0J pesetas.

Por cada cabeza de ganado asnal, 
2 00 id.

Por cada cabeca de ganado cabrio, 
lanar y de cerda, 1*00 id.

Lo que anuncia para conocimiento 
del público,

Mahón a 15 de Marzo de 1922,—El 
Aicaide-Presidente, Gaspar Pons,
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17'90

ló 70 
1 00 
O'lb 
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Num, 484
ALCALDIA DE SAN JOSE 

Cuenta de iod jornales empleados en la 
reparación de Caminos vecinales du 
ranie el próximo pasado mes de Ene 
ro, obra efectuada por administra
ción, a saber:
Camino de San José a San Agustín. 

—Primera quincena dei 9 al 14 de Ene
ro,—Peón Cornales) 10 a pesetas S ÓU,

0*04

010

0 40 
Leche

Núm. 876
I Estado de los gastos ocasionados en la 

reparación de caminos vecinales de 
este término en las obras hechas por 
administración duran>.e el próximo 
pasado mes de Febrero dei corriente 
año,
Mes dn Fsbrero,—Semaua del 15 al 

21 - Por ásis jornales y medio de carro 
per «ucp:- ja piedra para la reparación 
de camino vecinal de Oas Damlans a 
razón de diez pesetas jornal 65 penstas.

Por 14 jornales peón a razón de 3 pe
setas cada uno 42 pesólas.

Por se s y med¡o joma os de mujer a 
recojer dicho acopio a razón de 6 rea
les uno 9*75 poseías.

Suma total 116*75 pesetas.
San José a 11 de Marzo de 1922.—El 

Encargado, José Ribas.—V.° B,°—E 
Alcaide, Ribas,

Nnm. 888
Don Jusn Serra Booet, Alférez de Na

vio, Ayudante M litar de Marina dol 
distriio de Alcudia y Juez Instructor 
de un expedíame de hallazgo.
Hace saber: Que por el paisano Bar- 

coiomé Bover Pericáu, vecino de Alcu
dia, h» sido hadado en aguas de esta 
bahía, frente al Col! Bax, un bocoy 
vac o, con las marcas Y, Ricome, AL 
ger. Locación. F. G. numero 10. 8. cu
yo bocoy mide uo metro de altura por 
ochenta centímetros en sus bases y pesa 
60 k lógramos.

Los que se consideren con derecho a 
dicho hallazgo, deberán presentarse 
por sí o pur mello de apoderado a jus
tificarlo ante este Júzga lo, sim en la 
Ayudantía ue Marina de este distrito, 
en el término de un mes, uesde la pub i- 
cación de este edicto en el Bo l k t in  Of i
c ia l  de Baleares, Comandancia ue Ma
rina de esta provincia, y Ayudamias de 
Marina de Andraux, Soder y Aicudía,

Alcudia a 22 Marzo de 1922.—Juan 
Serra Boned.

Núm. 880 • 
REQUISITORIA

Orfiia Me.ia José, hijo de José y de 
Margarita, natural de Aiayor (Balea- 
resl.^Ayantamiento de ídem, avecinda
do en laem, Juzgado de primera instan
cia de Mahón, Zona de reclutamiento üe 
Menorca, Nació en veintitrés ue Abril 
de mil novecientos 
estado soltero, su 
seiscientos ochenta

ae oücio mecánico, 
esíaiura un metro 
y doa müimeiroti,

Sus señas: pelo negro, cejes ai pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba pequeña, 
boca reguiar, color moreno, aire mar
cial, domiciliado úitimameme en Saba- 
deíl, caúe de Las Planas número 22, 
encartado por haber fáltalo a coceen 
tración; comparecer» en .érmino de 
treinta días, ame el Juez instructor 
Teniente de Artillería, Don Juan Mora 
Quetgias, de la Comandancia de Me
norca, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

Manón veinte de Marzo de mil nove
cientos veintidós. — El Teniente Juez 
lusornctor, Juan Mora. 

Núm. 881
ADMINlSTRACIOól y RECAUDACION 

de Impuestos de,Palma
Don Jaime Ignacio óaiom, Administra

dor y Recaudador de Impuestos Mu
nicipales del Exmo, Ayuu.amiemo de 
Palma,
Hago saber: Que previos los trámites 

reglamentarios en sesión celebrada el

8
cantidades que por los cónceptoa ¡que 
determina la Tar’fa 21 de los vigentes 
presupuestos de 1921-22 corresoonde 
satisfacer a la Fábrica de «Gas y Elec
tricidad» 11,112 peseras 30 céntimos, 
• La Palma de Mallorca» fábrica de 
electricidad 4 391 peseras 95 céntimos 
y la «Compañía Mallorquína» de Tran
vías 237 pesetas 30 céntimos; en su con
secuencia qued ;- ab erta la cobranza 
voluntaria durante el plazo de diez días 
a contar desde la pnbl cación de: pre
sente Edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
pudienüo verificar el pago en la Recau
dación calle dei Teatro Balear n.° 19 
bajos, durante las horas hábiles de Ofi
cina. '

Lo que se anuncia a los efectos pre
venidos en los ariicu os 35 y 38 Ierra D 
de la Instrucción de 26 Abril de 1900.

Palma 22 Marzo 1922.—El Adminis
trador Recaudador, Jaime Ig.° Saióm,

Núm. 658 
CONTRIBUCION UHLIDADE3 

0/ P1TAL

2.® Trimestre de 1921 a 22
D, Antonio Batanzat O rer, Agente eje

cutivo de la Z Zí de Ib z* del que es 
arrendatario D. Bartommé Mir.
Hugo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, 
se encuenrran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que 
pueda ¡legar a conocimiento de los mis
mos que con fecha 27 de Septiembre de 
1921 he dictado i» s guíente:

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—Da conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 66 de la 
ínetrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro Incums en el segundo grado de 
apremio y lecargo de 10 por 100 sobre 
ol importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación,

Notlfiquese a ios mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirt éndoies que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te ai embarga de todos sus bienes, seña
lando al efecio las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos maudam^enios ai 8r. Regis
trador ue la propiedad del partido, para 
la anotación preventiva de embargo.»

No mb r e  d e  l o s  Co n t r ib u y e n t e s

Termino municipal de Ibi^a 
José Mari Roíg 2*97 pesetas, 
Vicente Serra Riera 2*97, 
Miguel Cos.4 Boned 1'49. 
Ca.aima Prats Gompañy e^S. 
Amonio Riera 1*49.
Vicente Ramón Oardom 0*74, 
Amonio Sala Tur 1*73, 
Vicent« Cardona Torres 3'71, 
José Ramón Tur 7*80, 
Vicente Ribas tierraJl*49.
Francisco Balanzat Torres 4*50, 
Vicente Mari Juan 4*46, 
Juan Riera Go^ta 2*23, 
María Forrar Torres 2*23.
V.cente Tur Orvay 1*21, 
María Torre» Torres 2*d7. 
Juan Ramón Colomar 2*97.
Josefa Veiás Abrau 5*97, 
Vicente Boned Koaeiió 1*49, 
José Mari Roig 2'97» 
ámouio Torres Ripoll,4*46. 
José Torres Ripoii 1’49.
Lucas Cardona Torres 1*49, 
Juan Tur Ferrer 0*99.
Amonio Gos.a Torres 3*47, 
Miguel Mari Juan 4*34, 
Josefa Peña Ferrar 1*49, 
Antonio Ferrer Cíapés 12 38, 
V.cente Tur Seria 3*71, 
Nalciao Buge^ V.ñas 12*38
María Cardona Torres 4 46. 
Juan Ramón Goiomar 14'85, 
Francisco Mayans Guasch 29 70. 
amonio Torres Sorra 2*97.
Vicente Torres R.bas 5*94.

IJuau Riera Boned 3'35. 
Labai Tur Tur 0‘89, 
Fiancisco Orvay Tur 0*74,

M.C.D. 2022
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Jd: é Tu? Paterm pésetat, 

Tur M^r 1'49, 
Ju n-; F-rrer Juan 2'23, 
A^UDC ón Chorat 8”rá 14‘85. 
Jo^é Sf'rra R bus 2 02, 
Eulalia Co omar Colomar 2 23 
V c- n e Tur Serm 11'88, 
Antonio Ferrer Ju^n 1 49. 
Antorio Mari Torres 2 23. 
Bernardo A'zina Ración 61'88 
Bern t uo Aiz na Rh x l ó d  37 13, 
Bernardo Alzina Ramón 24*75. 
B narro A z'iis íUiDOn 37 13. 
Bernardo A z ve Ramón 16*09, 
Antonio M r>i Co omar 13 61, 
Pt-dro Gnaseti Torree 8'1V, 
Mtsria Coiomar Tur 5*35. 
Juan Mari Pra s 1'49.
Lorenzo Ese^ndeli Bscandell 1'49. 
Juan Mari Juan 1*49.
José Golomar Juan 2'23, 
Msrs. Ferrar Riera 5’94, 
José Fener Ferrei 2*97 
Pedro Buñ Cardona 29'70, 
Je sé Ferrer Ferrer 2'97, 
M.® Tur Boned 2'97, 
Juan Sorra Ol é a 97, 
María GctA? rodona
Fsderico Cardona Alzina 12'38. 
Margarita Escanden Riba» 0'89 
María Boned Tur 1‘49, 
María Torres Sala, 
Juan Tur Tur 3 37.
Anionio Tur Tur 5'94.
Amonio E«CíiDdtH Gu^ch 4‘46 
Antonio Ro»g Rolg 12'38.
Jühn Torres Man 2'23 
Aü ío o  o Riera Tarrea 2*97. 
Jasé Torres Ribsb8'91, 
Amonio Tur Torres 5‘zO. 
Pedro Coiotowr Oolamar 2'97. 
Francisco Qardona 3'71.
Soierros Mu eos 1'49.
Amon o Psmda Frais 2*97, 
Mariano Torres Mari 3*71. 
Jaime Tur Torres 1‘49, 
Véceme Tur O Hay 149. 
B^ríoi? mé Tur Forrer 2*23. 

ju*e R era Torres TMB pet-etae. 
Bar ojomé Mari 12'18.
Juan Ssrra Orv y 22'28. 
Migue) Roig Torres 1'49. 
Jaime Ferrer Mari 2*60. 
Mariano Torres M^n 2'23. 
Bernardo Ramón Ferrar 12'13. 
Joan F^rrer Riera 0 74.
Bírtoiomé Mari Poi 3’71. 
Antonio R’be^ R bis 51'98, 
Juan Torres Cosía 2'23. 
Juan Boned Cardona 5'20, 
Bario o rué M*ri Cardona 3'35 
Amon o Cardona Cardona 2 97. 
Viceníe Tur Tur 2 23.
Antonio R bas Ribas 14'85. 
José EHcandell Juan 6'32. 
José R era Bu6 7*04.
Juan PlaneNs Tur 7*43.
José Coata Bon«d 2*23, 
Rita M“ri Torres 3 3o. 
Rita M*rt y Vd, Cardona 3*35. 
José Cosía Costo 2 97, 
Rita Mari Torres 3'35, 
José Ro'g Rumen 2 23, 
Antonio Paiorm M»ri 10'40, 
Jo^é Mari Mari l'Ad, 
José Riba» Mari 4'46.
Lu-stt. Caraona Torres O'ó2, 
Vicente Torres Mari 1 59, 
Pedro Torres Mari 4*76. 
Bariclomé Ferrer Tur 4*46. 
Vicente Ribas Cardona 2*97. 
José Cardoc* *, Torres 2'97, 
As tomo R era Riera 1'49, 
Míguei Roig Man 3*71 
B vnü'omé M^yans Tur 6'19, 
V cerne P aaells Tur 4'46, 
Juan leru Torres 2*97.
Juan Roig Guasch 3*71. 
Au on o berra Víngui 3 71. 
Pedro Ferrer R pon 5'94. 
Padro Gu^sch Oabauelias 2'23, 
Amonio Tu. Torres 5 20.
Pedro Guio-mar Coiomar 2*97 
Mar garita Riera Escande).! 1*49. 
Jo&é EbCandeli PianeüB 11‘88. 
Vicente Tur Tur 1'86,

José Oo’omar Mari 4*46 pésetes. 
José Ribas Mari 4'46.
Juan Mari Mari 10'40, 
M,° Escanden Goasch 1'34, 
Vicente Ferrer Mari 1'04. 
Vicente Torres Juan 6'19. 
Bernardo Ribas Mari 2'97, 
Recaredo Jasao 4'95, 
Jaime Ferrer Mari 1'86.
José Roig Ro g 2*97.
Amonio Torres Cosía 1*61, 
Francisco Mari Poi 5 57.
Jus4 EscaQüe.) Torres lu-89 
María Costa Colomar 3'47. ■ 
Juan Ferrer Guasón 1*98, 
José Costa Ferrer 3'27.
Pedro Torres Escande!! 1'98. 
Antonio Roseüó Caidona 5*94. 
Esperanza Cardona Torrea 2*97. 
Cristina Girar Vila 5'94, 
Pedro Psanelis Roig 5*94.
Antonio Tur Torres 1’93.
José Tur Pra¡8 0*99,
Juan Tur Goasch 1'49, 
Vicente Más Mari 1 49.
Antonio Tur Guascb 2 88, 
Jqan Palmer Serra 8'66 
Vicente Boned Berra 1'63.
José Ferrer Riera 6'94. 
Juan Cardona Mari 0 99, 
José Torres Coiomar 2'23. 
José Juan Vertiera 2'97.
José Torres Tur 4'46
Agustín Alemañy 4‘09
Antonio Tur Qatarredona 2*48. 
M»r,a Jocefa Tur 2'42, 
José Riquer Aquenz» 36*10.
Vjuenle C^ata Boned 5'20.
Vicen Rosehó Cardona 5'69. 
Bartolomé Mari Cardonis 2'71.
Francisco Coiocnar Torres 3'47. 
Juan Ríen», Ciapes 0'74 
Guillermo Ramón 1'04.
Antonio Man Torres 4'46. 
Amonio Roig Man l‘4y. 
José Ramón Tur 32'67.
Mari» Torres Torres 3'71. 
José Cpiomar Guasch 5'94,

Antonio Roig Mcd 1'49 pesetae. 
José Ferrer Serra 6'68, 
José Ramón Tur 32 67, 
Bartolomé Serra Guasch 11*88 
Josefa Sufier Ribas 1'49, 
María Torrea Torres 3'71, 
Jula Vilas Abrsu 11*88, 
M guei Costa Torrea 2'h 7.
Catalina Sala Rosello 1'86, 
Bar'o’cmé Oolomar Guasch 2'97, 
J->sé Sala Mari 2*72.
V-cen a Tur R bas 7'43, 
Antonio M^ri Torres 4*46. 
Antonio Riera Palerm 1*49. 
Bartolomé Riera Prats 2'97, 
José Oasíeílo Ribas 14*85, 
María Boned Boned 2*23, 
Guillermo R¿món 4'46.
María Torres Torres 3*71.
Antonio R bas Ribas 4*46.
Antonio Ferraqui 1*49. 
Mariano Tur Tur 5*94, 
Josefa Juan Casteiló 2*97. 
Josefa Torres Serra 2'97, 
Juan Bslaquer Ensefiat 1'24. 
M guel Man Paiau 3'10.
An onio Mari Torres 5'94, 
Juan Mari 0'78.
Margar la Ribas Tur 2'97.
Juan Mari Mari ó'13.
AudréN Ju a d  Encan ielí 2*97.
Juan Orvay Suñer 1*49.
Jo-é R era PAb rru 11*88.
Jo~é Coiomar Roig 23 76. 
Ju n Tur Ferrer 4 4h. 
Man» Mur; Sena 8*91, 
Jaime R bas Boned 4'46. 
Rosa Ro g Molo 23'96. 
Juan Guasch Juan 2 23 
Vicente Mari Ferrer 5'94,

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el aniculo 142 de la ins
trucción de 26 de Abrd de 1900, sa pu
blica el presente edicto p«ra que surta 
ios oportunos efectos.

Ibiza 11 de Febrero de 1922.—EL 
Recaudador Ejecutivo, A. Baianzrt.— 
V,® B.®— El Arrendatario, B, Mír.

LEFOSITa RIA DEL A1UMTAS1E TQ DE a RTa DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO DE PETRA . DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO DE SELVA

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22
CUENTA del segando trimestre de 1921-22CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Exi-ztancia en tiu del trimestre anterior, , 
lugreso i en di trimestre de esta cuenta. ,

Peseta» Primera parte.—Cuenta de Caja 
Ex stenc»a en fia del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre do esta cuenta, .

Pesetas

16 657*3»
19 953 30

376*71
9,75800

Cargo..........
D itap^gos verificados en igual trimestre.

36.610'68
17.966*08

Cargo..........
Dais pagos verificados en igual trimestre.

10.134*72
7.989'23

Exid’enci» para el trimestre que sigue. , 18.844'60
■e-=tt==xae>

Se^unia varíe. —Cuenta por Conceptos

Ex ateacja para ©1 trimestre que sigue. . 2.145'49

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del tiimeetre anterior

O pe racional «n cate trtmeitre
TOTAL 
de la» 

Operación w_ INGRESOS
Saldo del trimestre anterior

Operaciones en este trimestre
TOTAL oe las operaciones

Propias , . , •
Montes, . । . -
Impuestos. . . •
Baníficencla , , .
Instrucción pública, . 
Corrección pública, . 
Extrycrdinarios , .
Resuhas , , , .
Re. para cub. el déficit 
Reintegros. , , .

»
•
•
»
»
»
•

16667'88
»
>

»

2590'50 
•
a
•

40'00 
»

173^2-80
•

» 
a 

2590'60
u*
»

40'00 
16657'38 
173x2 80

Propios. . . , .
Montes. . , , ,
Impuestos. , . .
Bbneficencía . , .
Insírucción pública , 
Corrección pública •
Extraordinarios . ,
Resultas , . , ,
Re. para eub. el déficit. 
Reintegros. . . ,

»
»

760'50
»
»
»

866'68 
10000'00

, »

»
» 

758*00
»
»
» 
»
A 

9000*00
»

»

151850 
>
»
»

856 68
19600 00

»
C^rgo pesetas. . 1665/38 19953 30 36610*68 Cargo pesetas , 11617 18 9758*00 21375'18

PAGOS
Gastes de i Ayunt,® . 
Policía de seguridad. , 
Poiicia urbana y rural, 
Instrucción pública, , 
Beneficencia . . .
Obras públicas, . .
Corrección pública, , 
Montos, , . , .
Cargas........................... 
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos. , . . 
Resultas . . . .

> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
a 
» 
» 
»

4301’41 
767*50 
Slí'SO

»
18'96 

1403'00 
52/-97

»
9936'94

197'80
»

4301*41
767'50 
812*50

a
18 96 

1403'00 
5z7‘97

a
9936'94

197*80 
a

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , ,
Obras públicaE. . ,
Corrección pública .
Mondes, , , , .
Cargas..........................  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . . , 
Devoluciones. , .

2135*00 
>

150'00 
»

5912 50 
»
»

2703'03
»

339'93 
»

3829*10 
1643'50
275'00 
700*00

»
242*30

»
»

888'03
»

461*30
>

5964'10
1643 5U
375 UU 
70u'00

»
6154-80

»
•

3591'06
»

801'23

Data pesetas, . • 17966'08 17966 08 Data pesetas , , 11240'46 7989 ¿3 19229'69

En ArcA a 1° de Octubre de 1921. -E Depositario, 
Antonio Mnutacer.—El Secretario Contador, Rnfae? | 
Barí V ® B,®~E1 Ale^ldep A. femecí®, j

En P*<tra a 1,® Octubre 1921.— Ei Depositario, Gui- 
lermo R u<ort, — El Secretario-Contador, Rafaei Riu- 

tord.—V.® B,®—El Alcalde, Carlos Horrach,

Primera parte.—Cuenta de Caja p—. 
Existencia en fin del trimesiie anterior. , 9.012'85
Ingresos en el trimestre de esta cuerna, , 6 229'70

Üa h g o , . . , , 14.24265
D^ta pagos verificados en igual trimestre. 6.113'06

Existencia para el trimestre que sigue, , 8.129*49

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Prupíos, , , ,
Montes, , . ,
Impuestos. , .
Beneficencia , ,
Instrucción pública. 
Corrección pública 
Extraordinarios , 
Renultas . . ,
Re, para cub» el déficit 
R^ÁeLi-egrus, . .

Cargo pesetas

PAGOS
Gastos del Ayunt.6 
PoLcia de Segundad 
Policía urbant» y rurni 
lüsirucc.ón pública. 
Beneficencia , ,
Obras públicas. . 
Corrección púbnca 
Montes, , , .
Cargas......................... ■
Ob. de nueva construc 
Imprevistos. . .
Resultas , , ,

Data pesetas ,

Saldo Operación** TOTAL
del trlmeitre en «ate de !*• 

anterior trimestre uperactoea»

10880'30
*
•

»
10880'30

316404 » 3164'04
» » »
» »
» » »
i> 787'00 787'00
» » »

3011 65 4442'70 7454*35
» » »

17155'99 02x9*70 2X285 69

1337 00
36'25-

334'75
499-40

1671'75
535 60

887-50 » 38ró0
272'50 • 272-50
6o8 0u 10'00 648*60
384 25 378'00 763 25

» 197'42 197'42
964'03 s «64 03

4632 61 4670 24 8702'86-
• » »
» 23*25 23*25
» » »

8643 14 6113 06 14156*20

Eu Selva a 1,® de Octubre de 1921.—El DuposiíariOr 
M «uel Amor,—Ei decretar. o-Coutaaoi, Ma co datitre. 
—V.° B.®—El Aicaioe, Antonio Morro.

Pa l m  a ,—Esou *m  • TipcmAFieA

M.C.D. 2022


